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NOVEDADES EN MATERIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, CERTIFICADO DE EMPRESA Y REDUCCIÓN DE COTIZACIONES POR CONTIGENCIAS PROFESIONALES: 

CAMPAÑA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO A LAS EMPRESAS EN MATERIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL:

Desde este despacho queremos hacer especial mención a la campaña impulsada por la Inspección Provincial de Trabajo de Barcelona con el objeto de examinar y comprobar de oficio que las empresas cumplen con las obligaciones derivadas de su colaboración obligatoria en la gestión de la Seguridad Social y recordar que incumplir con dicha obligación supone una infracción a la que le puede corresponder una sanción en grado de grave y una multa económica de entre 626 euros a 6.250 euros. Por lo que se aconseja que en el caso de no poder abonar la prestación en tiempo y forma, la empresa no se deduzca las correspondientes deducciones y el trabajador pase a cobrar directamente del Instituto Nacional de la Seguridad Social o Mutua correspondiente que tenga a su cargo el pago de la prestación de incapacidad temporal si se cumplen los requisitos establecidos que son los siguientes: emplear menos de 10 trabajadores, llevar más de 6 meses pagando a alguno de los trabajadores una prestación económica por Incapacidad Temporal, cualquiera que sea su causa y comunicarlo con una antelación mínima de 15 días para tener efecto al comienzo de un mes natural. La autoridad laboral puede exceptuar del pago delegado a las empresas que tengan concedido un aplazamiento del ingreso de cuotas a la Seguridad Social mientras dure el mismo. 

Además de que la Resolución de 13 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se establecen en el ámbito de las entidades gestoras de la Seguridad Social, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, las actuaciones de control y verificación de las compensaciones en los documentos de cotización por pago delegado de la prestación de incapacidad temporal realizadas por las empresas y, en su caso, su ulterior reclamación,  establece un control más estricto sobre las prestaciones de pago delegado de incapacidad temporal a efectos de control y verificación.
ENVÍO DEL CERTIFICADO DE EMPRESA MEDIANTE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL:

Mediante la Orden Tin/790/2010, de 24 de marzo, se establece la obligación del uso de medios electrónicos para la remisión de los datos del certificado de empresa al Servicio Público de Empleo cumpliendo así con la obligación de su entrega por los trabajadores al Servicio Público de Empleo Estatal para la tramitación de las prestaciones por desempleo y les exime de la obligación de acompañar dicho documento a la solicitud de prestaciones por desempleo por las empresas obligadas cuando los trabajadores contratados comuniquen que van a solicitar prestaciones por desempleo.  Quedan excluidas de esta obligación aquellas empresas que, por su actividad fija discontinua o temporal, los trabajadores tengan sucesivos contratos temporales dentro del mes y se encuentren en el ámbito de tramitación agrupada o única de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente a tales efectos. La remisión del certificado de empresa por medios telemáticos supone el cumplimiento de la obligación de su entrega por los trabajadores al Servicio Público de Empleo Estatal para la tramitación de las prestaciones por desempleo y les exime de la obligación de acompañar dicho documento a la solicitud de prestaciones por desempleo.

La aplicación certific@2, será el único sistema válido para la remisión vía Internet de los datos del certificado de empresa de cese, suspensión o reducción de la relación laboral, al Servicio Público de Empleo Estatal.

Plazos para el envío por las empresas a través de certific@2 del certificado de empresa: las empresas y demás sujetos obligados al envío del certificado de empresa al Servicio Público de Empleo Estatal deberán realizar el envío en el momento en el que se produzca el cese, suspensión o reducción de la relación laboral cuando el trabajador haya manifestado con anterioridad al empresario su voluntad de solicitar prestaciones por desempleo, o al día siguiente a aquel en que el trabajador solicite de forma expresa el certificado al empresario, si lo hace posteriormente.

Plazos de incorporación de las empresas al sistema certific@2: para las empresas que en la fecha de publicación de la presente Orden, 30 de marzo de 2010, tengan 10 o más trabajadores en alta deberán incorporarse al sistema certific@2, en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha de la entrada en vigor de esta Orden y las empresas que en la fecha de publicación de la presente Orden tengan menos de 10 trabajadores en alta quedarán transitoriamente exentas de incorporarse al sistema certific@2, en consonancia con lo establecido en la normativa de Seguridad Social sobre el uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos para el envío de información por las empresas en el ámbito de la Seguridad Social, en tanto no resulten obligadas en ese ámbito. Una vez producida la incorporación de una empresa a certific@2 se debe mantener de forma obligatoria en el uso del sistema con independencia del número de trabajadores. El Servicio Público de Empleo Estatal podrá ampliar los plazos fijados en esta disposición, para la incorporación efectiva al sistema certific@2, con carecer excepcional y transitorio, en atención al tamaño de la empresa o la naturaleza del sujeto responsable, o circunstancias especiales.

El Servicio Público de Empleo Estatal facilitará la expedición de copia de los datos del certificado de empresa transmitidos electrónicamente por el empresario a través de la aplicación certific@2 y almacenados en su base de datos, a petición del trabajador, de la empresa o de la autoridad competente, con un código seguro de verificación que avale tanto el contenido como la autenticidad de la información impresa para que pueda surtir efectos ante terceros.

REDUCCIÓN DE LAS COTIZACIONES POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES A LAS EMPRESAS QUE HAYAN CONTRIBUIDO ESPECIALMENTE A LA DISMINUCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL: 

El Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se establece un sistema de incentivos consistente en reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que se distingan por su contribución eficaz y contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral y por la realización de actuaciones efectivas en la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

Podrán ser beneficiarias todas las empresas que coticen a la Seguridad Social por contingencias profesionales, tanto si éstas están cubiertas por una entidad gestora como por una mutua, que observen los principios de la acción preventiva establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y que reúnan, específicamente, los requisitos establecidos.

Por sus especiales circunstancias aquellas empresas que durante el período de observación máximo de cuatro ejercicios no hayan superado un volumen de cotización por contingencias profesionales de 5.000 euros podrán acceder al incentivo que se regula en este real decreto siempre que acrediten además del cumplimiento de los requisitos establecidos unas condiciones concretas entre ellas: 

Haber alcanzado un volumen de cotización por contingencias profesionales de 250 euros en el citado período de observación de cuatro ejercicios.

La cuantía del incentivo podrá alcanzar hasta el 5 por ciento del importe de las cuotas por contingencias profesionales de cada empresa correspondientes al periodo de observación o bien hasta el 10 por ciento si los periodos de observación son consecutivos y en el inmediatamente anterior se ha percibido el incentivo, con el límite en ambos casos del importe de las inversiones efectuadas aludidas. En el caso de las pequeñas empresas beneficiarias, el incentivo, que en ningún caso podrá superar el importe de lo cotizado por contingencias profesionales, tendrá como máximo 250 euros para el primer periodo de observación, que se elevará a 500 euros en el segundo periodo y siguientes, siempre que en el inmediatamente anterior se haya percibido el incentivo. 

Se considerará como período de observación el número de ejercicios naturales consecutivos e inmediatamente anteriores al de la solicitud que no hayan formado parte de una solicitud anterior, con un máximo de cuatro ejercicios.

Una vez alcanzado el volumen mínimo de cotización citado, para las empresas que no soliciten el incentivo comenzará a computarse un nuevo período de observación.

Desde el día 1 de abril hasta el 15 de mayo de cada año, las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto que deseen optar al incentivo, deberán presentar su solicitud en la mutua o entidad gestora que asuma la protección de sus contingencias profesionales. Examinadas por la Mutua la peticiones presentadas, en los supuestos de informe-propuesta desfavorable, la entidad gestora o mutua previamente a su remisión a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, conferirá trámite de audiencia a la empresa, así como a los delegados de prevención cuando no conste su conformidad, cuyas alegaciones acompañará a dicho informe-propuesta, junto con la valoración de la entidad gestora o mutua sobre las mismas.

Cumplimentados los trámites anteriores y comprobada la concurrencia de los requisitos establecidos, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social dictará resolución estimatoria, de la que dará traslado a la entidad gestora o mutua que formuló la propuesta para su notificación a la empresa, así como a la Tesorería General de la Seguridad Social, a fin de que ésta, con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación y mediante las operaciones que sean necesarias, proceda al abono de los incentivos correspondientes a las empresas protegidas por las entidades gestoras y transfiera a cada una de las mutuas, para su abono, el importe de los incentivos destinados a sus empresas beneficiarias. En el supuesto de que la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social no considerará debidamente acreditada la concurrencia de las condiciones necesarias para acceder al incentivo, lo comunicará a la entidad gestora o mutua que formuló el informe-propuesta para su notificación a la empresa solicitante, al objeto de que ésta pueda formular alegaciones en el trámite de audiencia correspondiente. Dichas alegaciones, junto con el informe sobre las mismas de la entidad gestora o mutua, serán remitidos a la citada Dirección General, que resolverá lo que proceda y dará traslado de la resolución a la mutua o entidad gestora que formuló la propuesta, para su notificación a la empresa solicitante.










 [image: image3.png]


Dpto. Laboral
� EMBED PBrush  ���








PAGE  
1

[image: image2.png]


_1242742154

